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No se genera información en virtud de que el Centro de Conciliación Laboral del Estado de San Luis 

Potosí, dentro del año 2022, y en el periodo que se informa, no requiere dictamen; Por lo tanto, 

este sujeto no cuenta con información para reportar al respecto dentro del presente formato. En 

ese sentido, y de conformidad con los artículos 18 y 19 de la Ley de Transparencia, en relación con 

el artículo 84, XXXIV-A de la ley citada en concordancia con el CUADRAGÉSIMO NOVENO. Para los 

efectos de la información del artículo 84 fracción XXXIV de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado y en relación con el artículo 70 fracción XXVIII de la Ley General; se 

deberá incluir la información sobre los resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, 

invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del 

expediente respectivo y de los contratos celebrados; del inciso A, relativo al resultado de 

procedimiento de licitación pública e invitación a cuando menos tres personas. Se informa además 

que algunos campos que comprenden las disposiciones fueron llenados con la finalidad de respetar 

el formato de las celdas según se solicita en los citados lineamientos. De la misma manera, se hace 

justificación que en las celdas en donde se requiere seleccionar una opción de acuerdo al catálogo 

determinado en el mismo formato, se llenaron con una de las opciones establecidas, lo anterior en 

virtud de que el formato establecido por la Plataforma Estatal de Transparencia no permite espacios 

en blanco. 

 

 

 

 


